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Reservas

Al dictámen de la Comisión de Energía, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Petróle-
os Mexicanos y de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, pre-
sentadas por el Grupo Parlamentario de Morena
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Ciudad de México., a 14 de diciembre de 2016.
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DIP. EDMUNDO JAVIER BOLAÑÓS AGUILi^R.rf
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LÁ',
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL ' "
CONGRESO DE LA UNIÓN 1 / niP '>MC
LXIII LEGISLATURA i 4 UIL ZUlb

PRESENTE

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva del artículo 15,

de! Artículo Segundo del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se

reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley de Petróleos Mexicanos y de

la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, para quedar como sigue:

Ley de la Comisión Federal de Electricidad

Dictamen

Artículo IS.-Los consejeros a que se refieren
las fracciones II y IV del articulo 14 podrán ser
servidores públicos federales.

Los consejeros señalados en las fracciones II,
III y IV del articulo 14 podrán desempeñar otros
empleos, cargos o comisiones públicos o

conflicto—de—interés—en—términos—del

Los consejeros a que se refiere la fracción III
del artículo 15 no podrán ocupar, durante el
tiempo de su gestión, un empleo, cargo o
comisión de cualquier naturaleza, en los
gobiernos federal, locales o municipales, ni en
entes privados con los que tengan conflicto de
interés.

Propuesta de modificación

Articulo 15. Los consejeros a que se refieren
las fracciones II, III y IV del articulo 14 son
servidores públicos federales.

Los consejeros señalados en las fracciones
II, III y IV del artículo 14 no pódrán
desempeñar otros empleos, cargos o
comisiones públicos o privados.

Se Suprime

mvi
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f Dip. Norma Rocío Nahie García
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Ciudad de México., a 14 de diciembre de 2016.

DIP. EDMUNDO JAVIER BOLAÑOS AGUILAR ; i , ( i
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA - i r
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
CONGRESO DE LA UNIÓN
LXlll LEGISLATURA

UDIC2016

PRESENTE

y
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Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la adición del artículo 14,

del Artículo Segundo del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se

reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley de Petróleos Mexicanos y de

la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, para quedar como sigue;

Ley de la Comisión Federal de Electricidad

Dictamen

Sin Correlativo

Propuesta de modificación

Artículo 14.- El Consejo de Administración
estará integrado por diez consejeros.
conforme a lo siguiente:

I. El titular de la Secretaría de Energía,
quien lo presidirá y tendrá voto de
calidad y el titular de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público;

II. Tres consejeros del Gobierno Federal
designados por el Ejecutivo Federal;

III. Cuatro Consejeros Independientes
designados por el Ejecutivo Federal y
ratificados por el Senado de la
República, quienes ejercerán sus
funciones de tiempo parcial y tendrán el
carácter de servidores públicos, y

IV. Un consejero designado por los
trabajadores de la Comisión Federal de
Electricidad y sus empresas productivas
subsidiarias.
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DIP. EDMUNDO JAVIER BOLANOS AGUILAR

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA .^-.r-,
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
CONGRESO DE LA UNIÓN , ' ■Li.,wJll>au>
LXm LEGISLATURA , ■ . - U lM i' . ,D: HlV; 1^30^

Ciudad de México., a 14 de diciembre de 2016.

PRESENTE 1 k DO016

Quien suscribe, con fundarnénto enlós,aTtícü].os.ip9-.y,,y.^0^ Reglamento de la Cámara
de Diputados, solicita someter áda-consideradóri del-Pleno la reserva al artículo 16
del Artículo Primero, del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se
reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley de Petróleos Mexicanos y de
la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, para quedar como sigue;

-ey de Petróleos Mexicanos »

Dictamen
Artículo 16.- Los consejeros a que se refiere la
fracción 11 del artículo 15 podrán-ser servidores
públicos federales.

Los consejeros señalados en la fracción II del
artículo 15 podrán desempeñar otros empleos,
cargos o comisiones públicos o privados, salve
aquellos que impliquen un conflicto de interés
en términos del Reglamento.

Los consejeros a que se refiere la fracción íll
del articulo 14 no podrán ocupar, durante el
tiempo de su gestión, un empleo, cargo o
comisión de cualquier naturaleza, en los
gobiernos federal, locales o municipales., ni en
entes privados con los que tengan conflicto de
interés.

Propuesta de modificación
Articulo 16.- Los consejeros a que se refiere la
fracción lí y III del artículo 15 son servidores
públicos federales.

Los ^onsejeros señalados en las fraccionas II y
III del artículo 15 no podrán desempeñar otros
empleos, cargos p comisiones públicos o
privados.

Se Suprime

fi
it

Dip. No Nahie García
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Ciudad de México., a 14 de diciembre de 2016.

DIP. EDMUNDO JAVIER BOLAÑOS AGUILAR .,l - rn-pj-Tr,
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA>' IT IFD nw. IA:.!í.';;fe(TWA
CAMARA DE DIPUTADOS DEL

CONGRESO DE LA UNIÓN
LXIII LEGISLATURA

PRESENTE

U 010 2016' -r..

Quien suscribe, con fundamento en los artfcuios 109 y-140 del-Regiamento de !a Cámara

de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la adición del artículo 15

del Artículo Primero del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se

reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley de Petróleos Mexicanos y de

la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, para quedar como sigue:

Ley de Petróleos Mexicanos

Dictamen

Sin Correlativo

Propuesta de modificación

Artículo 15." El Consejo de Administración
estará integrado por diez consejeros,
conforme a lo siguiente:

I. El titular de la Secretaría de Energía,
quien lo presidirá y tendrá voto de
calidad y el titular de la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público;

II. Tres consejeros del Gobiemo Federal
designados por el Ejecutivo Federal, y

III. Cinco consejeros independientes,
designados por el Ejecutivo Federal y
ratificados por el Senado de la
República, quienes ejercerán sus
funciones de tiempo parcial y tendrán
el carácter de servidores públicos.

i
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de diciembre de 2016

DIp. Edmundo Javier Bolaños Aguijar
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión
LXIII Legislatura
Presente:

Quien suscribe, Integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presenta la siguiente reserva del artículo 20 del Articulo Segundo del
Dictamen de la Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Petróleos Mexicanos
y de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, para quedar como sigue;

LEY DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD

Dictamen Propuesta de modificación
Artículo 20.-... Artículo 20.-...

!y II. ... 1 y 11 ■ ... PRESID"SaA DA li SiüSA DIl

III. No haber sido servidor público de cualquier
nivel de gobierno, excepto cuando se trate de
labores académicas o docentes en instituciones

de educación pública o centros públicos de
investigación; ni haber ocupado cargos de
elección popular o directivos en partido político
alguno, en los dos años inmediatos anteriores al
día de la designación;

CAiMmrF.'J!n;KX3j ^ • - • - - —
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IV. No tener una relación comercial importante
con la Comisión Federal de Electricidad, o
alguna de sus empresas productivas
subsidiarias o empresas filiales, ya sea como
cliente, prestador de servicios, proveedor,
contratista, deudor o acreedor a título personal,
0  bien como accionista, consejero,
administrador o directivo del nivel jerárquico
inferior a dicho administrador, de una persona
moral que tenga dicha relación comercial.

ÍV. No ser cliente, prestador de servicios,
proveedor, contratista, deiji^jor o acreedor de la
Comisión Federal de Electricidad o alguna de
sus empresas productivas subsidiarias o
empresas filiales, así como accionista,
consejero, asesor, administrador o directivo de!
nivel jerárquico inferior a dicho administrador
una persona moral que sea cliente, prestador
de servicios, proveedor, contratista, deudor
o acreedor importante de la Comisión
Federal de Electricidad o de alguna de sus
empresas productivas subsidiarias o
empresas filiales.
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Se considera que un cliente, prestador de
servicios, proveedor, contratista, deudor o
acreedor, tiene una relación comercial
importante con la Comisión Federal de
Electricidad, alguna de sus empresas
productivas subsidiarías o empresas filiales,
cuando sus ingresos derivados de dicha relación
representen, durante los doce meses anteriores
a la fecha de la propuesta de nombramiento,
más del diez por ciento de sus ventas totales o
activos 0, en su caso, el uno por ciento de las
ventas totales o activos de la Comisión Federal

de Electricidad o de la empresa productiva
subsidiaria o filial en cuestión;

Se suprime

V. No tener parentesco en línea recta sin
limitación de grado, en la colateral por
consanguinidad hasta el cuarto grado y en la
colateral por afinidad hasta el tercero, así como
no ser cónyuge, concubina o concubinario, de
cualquiera de las personas físicas referidas en
las fracciones 1, II y IV de este artículo, y

VI. Acreditar que las demás actividades
profesionales que realice le permita contar con
el tiempo suficiente para desempeñar su
encargo como consejero, así como no ejercer
empleo, cargo o comisión simultáneo que le
impida el adecuado ejercicio de su función de
consejero independíente.

Atent mte

Castro Vázquez
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de diciembre de 2016

DIp. Edmundo Javier Bolaños Aguilar
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión
LXIII Legislatura
Presente:

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presenta la siguiente reserva del artículo 21 del Artículo Primero del
Dictamen de la Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Petróleos Mexicanos
y de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, para quedar como sigue:

LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS

Dictamen

Artículo 21.-

I y II.

III. No haber sido servidor público de cualquier
nivel de gobierno, excepto cuando se trate de
labores académicas o docentes en instituciones

de educación pública o centros públicos de
investigación; ni haber ocupado cargos de
elección popular o directivos en partido político
alguno, en los dos años inmediatos anteriores al
día de la designación;

IV. No tener una relación comercial importante
con Petróleos Mexicanos, o alguna de sus
empresas productivas subsidiarias o empresas
filiales, ya sea como cliente, prestador de
servicios, proveedor, contratista, deudor o
acreedor a título personal, o bien como
accionista, consejero, administrador o directivo
del nivel jerárquico inferior a dicho
administrador, de una persona moral que tenga
dicha relación comercial.

Propuesta de modificación
Artícuio 21.-...

yll. ...

wiii itctiur.^ • H, tóMA?:,i DE ñíPUL

DIC2016
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IV. No ser clieníe, prestador de servicios,
proveedor, contrWista, deudor o acreedor de
Petróleos Mexicarjios o alguna de sus empresas
productivas subsidiarlas o empresas filiales, asi
como accionista, consejero, asesor,
administrador o directivo del nivel jerárquico
inferior a dicho administrador una persona moral
que sea cliente, prestador de servicios,
proveedor, contratista, deudor o acreedor
importante de Petróleos Mexicanos o de
alguna de sus empresas productivas
subsidiarías o empresas filiales.
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Se considera que un cliente, prestador de
servicios, proveedor, contratista, deudor o
acreedor, tiene una relación comercial
importante con Petróleos Mexicanos, alguna de
sus empresas productivas subsidiarías o
empresas filiales, cuando sus ingresos
derivados de dicha relación representen,
durante los doce meses anteriores a la fecha de

la propuesta de nombramiento, más del diez por
ciento de sus ventas totales o activos o, en su
caso, el uno por ciento de las ventas totales o
activos de Petróleos Mexicanos o de la empresa
productiva subsidiaria o filial en cuestión;

Se suprime

V. No tener parentesco en línea recta sin
limitación de grado, en la colateral por
consanguinidad hasta el cuarto grado y en la
colateral por afinidad hasta el tercero, asi como
no ser cónyuge, concubina o concubinario, de
cualquiera de las personas físicas referidas en
las fracciones 1, II y IV de este artículo, y

VI. Acreditar que las demás actividades
profesionales que realice le permita contar con
el tiempo suficiente para desempeñar su
encargo como consejero, así como no ejercer un
empleo, cargo o comisión simultáneo que le
impida el adecuado ejercicio de su función de
consejero independiente.

Atenta

Castro Vázquez
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